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" i...- . dría heceree remitiendo el importe 
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Todor los yago® *• verificaría
;?• r- ?J®KoaitirÍa de Fondos Provinciales

(Dlpt.tación Provincial)
' / si' aorw qtM « rodamen deapnée de trenicii. 

i ir; dícj de*d« eu publicación sólo se «tr
Vn e* oréelo de venta, o sea a 8'56 pt*s. los deí 

i.-rríentó; 9'75 ptat., lea del «So anterior, y de
fflos. une owetl , .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada. linea o fracción que ocupe cada anune ~ 

o document» que ee ¡aserte, 1*56 pesetas. Al origine! 
acompaíiará un sello móvil de UNA peseta y aíre 

■ ' tasas proviaciak» de ‘1'25 ptas. por cada insereióa
Loe derechos de publicación de números extraer- 

...oark* 7 oiiplementi.'a qerín convencionales de cese- 
ío con '!» entidad o particular que k intereee.

.Los Itnunoioa obligados al pago, «6lo *e inssrie}"'^ 
previo abowo o cuando haya persona en la capital gu" 
tropontlá de éste. 1

Ism insciC'. n.-s se solicitarán del Exento. Sr. Gobez- 
I nadar civil, por oício; exceptuándose, según está pr»

. , ’a» de la primera Autoridad militar.
■ A todo recibo de anuncio accmpafiará un ejempti? 
el Bina .'i* respectivo como comprobante, siendo íe 

pago los demás que se pidan. .
Tampoco tienen derecho más que a un solo ojea 

piar, que se solicitará en el oficio de remisión 
original, loa Centros oficiales.

U Bo i.x t im Of ic ia l  se halla de vente « le te-
■ renta del Hogar PigeoleKi.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PRUVINC8A DE ZARAGOZA

ag'í-K PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS tos jlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a  que loa acüorei Alceldec y Secretarios rerihsi
1 ¿úLSín Omc ia l . dispondrán que ac fije un ejemplar en 
, t dn c.-ztumbre, donde permanecerá baste el recibo del si- 

TáiflStil.
vi orea Sec/ete ios cuidarán, bajo su más estrecha respa,

-! -id, de enselvar loo númeres de este Bo l x t ix , colevcionadoa 
. adámente para su «Dctiaderniiaión, que deberá verificarse al fin» 
tada smneetra.

. i br ?. «, la l'¿-.iniu«, »Iis adyacenws, Cana.,»» 
nrr-, .. de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veis 

1 su pf'- nulgación. si en ena» no se dispusiese otra cesa. (Có

. >moKM del Gobierno son1 obligatorias para h eapite 
. sia desde que se publican oficialmente en ella, y detins 

Cuatro días deapuía para loo pueblos de la misma provinmA. 
’ de ‘loneobre de 1887).

GOBIERNO DE GA
Presidencia del Gobierno

ORDEN

Dictará9 nerwe» la conferción dti preyecte de 
ptfesulntesitos (^enerWs deí Estado ^ara 1944 ,v "dis- 
pon'iÁndo ^is Umifaciomes han de ser observadas 
por las Diputacio’Hi's y Ayuntamientos en ia aproba

ción de sus presupuestos respectivos. '
Excmos. Sreisi.: La labor presupuestaria, base 

¿eí dies'envolvimieinto dp ¡la Hacienda púbHca y 
eie.ve de la eccinomía nacronal, ha ¿Be ser enrauzi'a- 
ila previo un 'Cfátudío de normas generares que 
Marqmeín <1! átnhito de la misima y-señal'? v ci nivel 
cuantitativo dP los gastos, Con la vista puesta en 
(i rclducción al mmiimo iclel sacriticio de los con- 
'tribuiyentes, ¡nd spensahle paia la dotaron ade
cuada de los servicios públicos.

R" píanteamiienit'o <íei la cu'r'-Áión en forma de-' 
tallada conduce de"ordiíii'’rio a ¡a visión íragnren- 
tania deli; problema, rentando la posibilidad ^e su 
apreciación conjunta y global. .

Imiporta reiterar la poiltica cconóniúc., sana y 
j rudentie d(( M nivefación s.m-''c.ra inio’ai del pre
supuesto, como premiisa in l-clinabLe para evitar 
e, déficit <?e liquidaciión, tan fu.;esto para la cco- 
mfmna, y que cen tanto, esfuerzo ha podido -ser 
eiiml'nado ein el régimen económico de la nueva 
España.

Interesa-también ofrecer al coiúribuyecite el co- 
nodimientoi tota] 'de has cargas públicas, tanto en 
■sus aspectos ordlinarics y uxtraordina''io ■ como 
en lo que afecta a lias ateindonies de Qrgan/ismos

;v. ■ v$, / r: uiisir ti umo ¡a segur •dad plena
de que1 sólo serán exigidos dos uibutos y gravi- 
mle'ries t; tablepidos poir la Ley.

A tos fines expuestos y a la •determina^ lón de 
las nornps procesales para -a natnitación de los 
pre.supuie&tós del próxime ejercicio, primyios que 
haai de ser eistud'aldos y aprobados pu1" la- Cortes 
Española . tiende la presente Ordén.

I sla Presidencia, de acuerdo con el Consejo ce 
Mjinistros, ha tenide a bien dispuraer:

Primero. Ff ICiobierno proced.rá a preparar el 
proyecto de presupuestos generalas de‘l Estado 
para ef año 1944, i.-ujetátdose estrictamente a los 
pí^epittoe contenidos' en la presente Orden.

Seigundó. Los, presupuestos general ‘s del Es
tado para el año 1944 se dfvidiián en dos partes 
independientes:

1 .a Presupuesto general orchnario.
2 .a Presupuesto extraordinario.
Los presupuesit'os ¡de los organismos aütónenes 

figurarán como apéndice 'de (tos-generales del Es
tado. • •

Tercero. El presupuesto general ordinario cox- 
s.'.rvará, f|n sus líneas generaies. la estructura tra- 
dictonal dispues-ta elm .la Ley de Contabilidad de 
í.° de julio ¿le 191’1, con las alteración is introdu
cidas "por dispo-.’ciones posteriores. La totalidad 
de los gastos no po'drá 'exceder a ia suma de los 
diversos'créditos autorizados para el. año 1943. Los 
-ingresos necesariosi para haper frente a la suma 
desgaste, presupuestos se ObtajJ'-i precisamente 
antre- las contribuciones, impa -ta- y demás r?'- 
cursos lestablecidos, $ n incluir la ctr.'sici: le Deu- 
ida pública. .
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Cuarto. Eln, ieíl prelSupuésto extraOTdinanio de 
gastos se incluirá ún can-rnte aquellas ate^cioiu-'s 
oue no, deban comprenderse en el ordinario! por 
repre^'Cintar gastos He primer 'establecimiento de * 
carácter reproductivo. Utos qtiv excedían cons'dera 
bl-ement-e' en su cuantía del norma.! gasto idh estas ■ 
cofastruccion.es y los'de excepcional repetición. La 
cuantía de este presupuesto no será superior a 'a 
cuarta parte de la fijada pa" a el presupuesto gene
ral orcinatfio. Los créb-itos consignados podrán 
cubrirse ron dos ingresos' remancirltcs del presu- 
püdsto ordinario ,c con em s'ones de Deuda Públi
ca, a cuyo c/fecto se autoriza al Gobierno para de
terminar Has circunstancia. y características dp 
emlísión!. ' ' . .

Quinto. Los'presupuestos de gastos e ingre
sos de los Organismos'aiítónomor re'fePdos en las 
Leyeis de 5 de noviembre 'de 1940 y 13 -de marzo 
de' 1943. i-c -tríimiitarán y aprobarán en la forma 
•sfablecida en las Leyes porqlu.e reispúativamente 
se riijain.

Sqxto. Se considerarán nulos de pllleno derecha 
■ps actos realizado's a partir de 1.° de1 (enero de 1944 
por los Organismos exp, •sados en el artíí|do an- 
len'or, cuyos presupuesto• - no figuran .insertos 
como apéndice 'de líos genera’es del Estado. Los 
iidmindstradoreis, represen!antes o fun^onartos de 
estos Organismos quei ex’jíuh o perciban a’guna 
exacción no autorizada en ios p-cimuestos apro
bados incurrirán en a rdsnon-abiVdad que esta
blece 'di artícu'o 224 ddl 'Cedido (Penal sm p'Tju'1'- 
c?o de lo díspti’d'to en el artículo 5.° de Ha. Ley de 
13 de marzo 'del 1943.

Séptima, Los presupuestos ordinar'os y extra
ordinarios no podrán conten .r crédito's que irripli 
quen aum'lnto de gasto de p. r-onavni (mod/fica- 
oiones de plantillas, graitc'ficrdones kMetas, ind m- 
nizaciones o curi’csquiera '.-'i'ro- cmid'u míe utos. Es
tas modificador.no podrán realizarse más que 
por Ley espec'almentc acorda-da para este1 efecto, 
que previamente ha}-1 sido i; formaia ñor el Mi- 
."lister>o dé Hacienda.

Octavo. Los pi supucsi cua <|u era 
sus partes, no podrán cr ir tráplos exacción:..^ 
tasas', derechos, arb/trios o cudlqu'-sra otro gra- 
varren' que sólo p-edrá inmoncr-c mcd'ante Ley, 
especial aprobaba- en'. Cort s íampoco podrá 
■.imp’iáret la b’ás-e de os e ::1 ' '.m . ni anmcat irse 
■•ui tarifas, s: no es e n el m’smp requisito.

Noveno. Fara la formac ór, ’éH proyecto de 
presupuestos gienerad- d i año 1944. se s'eguirá 
e" dguiénte- procedim/iento:

A) La. prmera y pmda parte 'SÍe confeccr'o- 
nará por d Ministerio de Hacienda con la co a- 
boració-n de ios D:pa tíznenlos intcre^a'dbs.

B) Respecto a los Organudmios aultónombs sc. 
tnantienc 'Cín vigor el antici iio 3.” de la Léy d 13 
de marzo dei 1943, -i bien ios proyectos ele pic- 
supuestos. para el año 1944 <?ebe|rán hallarse en 
poder de1 la Intervención, Genéral de' Estado antes 
(¡M 15 de noviembre próx*:mo. . •

|C|) El Mlíniistro dq Hacienda someterá á la 
aprobación defi" Gob ernó ^1 proyecto de Ixy de 

ios pnesitpue'stos gencraleis del Estado, antes del. 
■día l.° dc| diciclmbre Ideií año actual!.

Décimo. El prove^tic de Ley de los presuptíes- 
^Os1 generai’ies del Estadio se eirvianá a las Cott.es, 
acompañado de una expqsicEn de dos princinios 
generpilc's 'dld la política finandiieTa y ec crómica. 
La tramitación y aprobación idielj proyecto 'se 
ajustará a las normas eistablecidas en el Revla- 
mienito die las Coates anrobacío por la Ley de 5 de 
enero ú’H'mo, 'sometiéndose' a'1 coinoc.imierrm del 
Lflleno conforme a la Lqy dp 17 de juno' de 1942 v 
a la 'sanción definitiva del Jefe del Cdadc

Unidécimb. Lás Diputacicunes y Ayuintamien- 
tos aprobaran sus presupuestos para él año 1944 
conforme1 a las. d^pos/ícionqs en vigor, pero con- 
estricta observancia dp lás siguientes llimlitaci'o- 
•.ies: -

1 .a No podrán establecer exacciones, dere
chos, tasas o gravámenes de ninetuna clase que 
no dstén. autorizados en til Estatuto Municipal, 
en el, Provinciail o en Leyes posten'ore's.

E’ Ministerio 'de Hacienda vigiará por medio 
Idie sus Deflepaciones Illas provificíaS', para que. 
las Corporaciones 'ocales y prov:ncialie!s ñio eista- 
blé'zcan PTaváménos por aplicación extens'va de 
autorizocioneis llfigáles de carácter gieneral, ni 
■eleven iPas cuotas y tarifas en forma superior a 
la perm/tMa por lac Leves viigeintés.

2 .a No nodrán acordar núigún presupuesto 
ext'aordl:nario: -si'n ou?/ previamente haya sido 
aprobwcPo por e11 Ministerio de l'a IGiobernación, 
previo inform-* favorable del de Hacieinda. o por.el 
Consejo de M’nrstros. en caso 'di;, discrepancia 
e n t r c a mb o s. M" n i st e u o s.

Ouedéaimo. Durante el año 1944 quedarán c-.n 
vigor: . /

a) Lo's ere-ditos rdmaneirltíeis de fc' presupues
tos ext-aordinarios dlsit Estado, que estén contra
ídos antes de tenmfnar d]' ejercicio actual.

b) La 1 ey del 9 de marzo de 1940 sobre! abono 
de atraso , de obligaciones pendentes y tran- 
srtoLas pr'- cedisteis die'la eltapa de guerra.

Lo digo a VV EE, pára su conocimiento y 
c í e'ctC'S'. . ।

Dos p'iiard* a W. EE. muchos iñix 
Madrid 30 de s'epitl’embre1 Idei 1943.—F. D.: E 

Subsecr-etari'1. Luis Carrero.
L.xcmc Sr. Minidro d-,... S-fior-s.,'.

(!>e] “Boótin Oficial díl.E.dado” núm. 274, 
y- fecha 1 -de octubre de 1943). .

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Fijando precios pan; el tri^a y demás productos 
inb rivii’dos'por el- .Servicio Nácionai del Trigo qwe 
regirán dura\nte la campaña, de compra 1944-45, y 

régim^i de recogida de estos productos.
Aprovechando la experiencia cohseguida duran

te ¿a actual campaña al aplicar el sistema de cupos 
de entrega oblig|atoria para los productos Ínter- 
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venidos por d. Servicio Naciona'!i del Trigo, y co.. 
objeto !d.e que el labrador Monozca con antelación 
suficiente1 die un-a nnancra aproxiimadá cuál ha de 
ser su aportación obligatoria al abastecimiento 
racional ein di próximo año agricolla, y, por tanto, 
pueda dedicar al cultivo del Urigo .¡á extensión ne
cesaria para ^stas atenciones y las. de sus reservas, 
} asimismo para que, conociendo los precios qu- 
(lian de tener los productos ag. ¡eolias en la próxi
ma uampaña, esto, precios pueder.j servirle Ide es- 
t¡mullo, para intensificar a producción ‘ triguoi a, 
basa tic la alimentación humana, ya que la, canti
dad de trigo que produzca sobre las artuerior.es ne- 
cesidadés 9ei colt'iza a precio ^llevado.

A prepuesta dt¿| Ministro die Agricuitura, y de 
acuieirdo con el Consejo de MUmstros, dispongo:

Articulo l.° Para lía campaña de. compra por 
. til Servicio Nacional del Trigo, que comenzara 

«n 1.° de junio de 1944 y terminará en 31 de, mayo 
de 1945, e’l precio base deiii quontali métrico de tri
go sará el tie 84 pesetas pala el candeall tipo Aré- 
va'lo y S'&m i-blandos 'simfiilares, con un peso por 
hecto'litm o'e 7/ kiuogramos y |un máximo de nm 
pureizas del 3 por 100, 'sin envase y sobre aBma- 
cén del Servicio Nacional del Trigo.

. Articulo 2.“ Los precios de compra base de 
tasa para los demás tqareafJeis, leguminosas de . 
pienso, leguminosas de- consíumc humano, serán, 
peí quintal métrico, lo® que a continuaci|ón se 
expresan: " ?

Avena doíriente 'en Sevilla, 55'50 pesetas.
'Oeibada caballar en Vallaldolid, 60.
Oenitebo en León, 77.
Maíz corriente en Sevilla, 77.
Alpiste eh Sevilla, 120. '
Algarrobas en Valladólttó*, 105.

. Garbanzos blancos castellanos de1 55 a 65 gra
mos <én onza, en Arévalo. 190.' -

Guisantes e,n ValladoUid, 68. *
Habas caballare’s en Sevilla, 125.
Judias corrientes en León, 190.
Lentlejas ein Salamanca. 168. '
Yeros tía Burgas,
Veza icn Salamanca, 67.
Lstos precios serán para inerrancia seca, y sa

na y limpia, sin envase y isobre .almacén deili Ser
vicio Nacióca] del Tirigo.

Articulo 3.°, La Eifrecc ón General! de Agri- 
>11,.tura det'.rmmará con esto-s precios ba- w. ta
sa los de compra de distintas variedades co- 
imleraa es de tngo y demás cerqaks y kgumi- 
nesas de grano.seco, téniendo en cuenta O'as difé- 
rercias. quc: correspondan por razón de calidad, a 
propu* dd Servido ^acipnall ^11 Trigo, prevm 
miorinqlde Hs Jefaturas Agrcnómiicas de jas pio- 
vmcaasi corraspón dienite's. .

^iticqo 4. Los ipne-aiip-s base, de tasa de los 
productos mtcrvcd<?os por el S. rv cío Nacional 
nelí 1 rugo, fijados, por los artículos ainícriore^ su- 
11 u:in t! inc. cmer.to Idie ks primas que se deta

llan en los artículos 9.L 10, 11 y 12 de estk De
creto. . ; 1 .

Artículo 5.Q Las Juntas Agrícolas, al hacer ¡os 
planes de sementera-a que se refiere la Ley de 5 
de novijembre' de 1940, deberán fijar, no •solamente 
■a superficie, a sembrar en cada finca, simo e'spe- 
cífiafamente i a superficie mí nimia de trigo que en 
cada finca debe sembrar. _ tuiii'Ur.d’o pies-ente que 
para el conjunto |u¿l tcr nimo municipal, deberá 
aumentarse un 5 por 100 ¡obr. lo que se sembró 
v.n ,e!. año 1^39 om s prc \ cías d_ A.a\a, Aguá
cete, Amuéria# Bajeareis, Burgos, Cádiz Comña, 
Gerona, Guipúzcoa, Las Palmas, Logroño, Nava
rra, Oviedo, Ponte vid a, Salamanca, Santander, 
Segoviia, Sevilla, Soria, Valencia y Zamora, y un 
5 por 100 t-pbre que s. sembró en él año 1941 «La 
as restantes provincias de España.

Artícmó 6/ E. cupo de trigo asignado a cada 
provincia para el caso de una . osecha tipo, que 
marcara eil Ministkn.: de -Vgriculitura, sera el 60 
por 100 Ge,' 0 entregado ai mismo, de ia cosecha 
obtenida ic u k 1939 en as provincias die Avila, c uen
ca, Guada-ajara, Madrid, Segovia, Soria, Bada
joz, CáMz, Córdoba, Hueiva, Sevilla, Granada, 
Huesca, Aiava, Logroño, Navarra, Burgas, Le.) i, 
1 iispCia, Cáceres, Salamanca, Vallado'rKí y Zafno- 
r?., y g|i‘ 65 por 100 del total entregado al¡ Siervicio 
Na-d¡aiia!l de'l Trigo de. ,.a ce _ echa obtenida en e. 
añu 1942, en las provincias dfe Ciudad Rea?, Tole- 
c'L. Jaén, Aibaoeiue, i cruq, Lerilda y Zaragoza, y 
■- i cupo fijad'o como forzoso en año actual para 
ks restantes provincias de España.

Artiouio 7? ' El cupo provincial será distribuí- 
,'GO peu lias J Maturas Provinciales deij SerMcio Na ’ 

< .<mai de 1 rigo entre -ios pueolos d¿¡ la provincia 
(’e acuerdo con Jos porcentajes man-ados en en 
articulo antertior.

¿i en gq^ún pueblo el cupo rejuntante fuese e¡x- 
cedivo, podrá ser modificado por el Comisario de 
yectirsos la Zona, a nropucsiLa de il^ Junta 
\gnco.a Local, con eil informe de la lefatura 

agronómica y dell Jefe Prcvimlial, deil 'Servicio 
Aacmna! delll Trigo.

En *G caso Ide! pueblos coa cupos notablemente 
”!<£r or a sus pohib.fidadcs, podrán ser aumen-
• 1 s por <). LomsarM di Recursos de 'la Zona a 
/topvi'sta iGic-j J-H Provincial <?dl Servicio Nacio
nal oe i rigo, previo informe de la Jefatura Agro- 
nom ca. Ea todo caso, el conjunto de estas modifi
caciones no reldueirá el cüpo provincial marcado.

Artículo 8." El cupo , ocal Será distribuido por 
• as Jelatwas j ’r . moja Jes dk Servicio Nacional 
(al i Figo entre I os agrictiL-torcs, -n proporción a 
a cantmaa’.lniregada por los miamos a! Servicio 
-imona-l da; T.r.g-. ..a e¡ año fijado e|n efj articu- 
c 7 <k\acu'e d< coa las normas qu-t se djíticn 

per ej Mnusterio de Agricuitura.
, 1 ara aqucilcj. ag ¡cultores que, proce Idea teis de 
•as óosedha,.- obtenidas <n los años 1939, 1942 o 
• 4.’, sigúr os casos, no entregaron nada o una 
ea.itidad desproporcionad’amente pequeña ten reía-
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' ciór ccn la capacidad d , Su finca, se tes fijará por 
’a Junta Local Agrícola un cupo d? analogía t<m 
lindas dé igual edificación catastral;.

Articuio 9.° El cupo de trigo marcado icn tes 
artículos anteriores se pagará por el Scrvicioi Ma- 
ciotiial 'clsl Trigo con una prima -queí osdfiará entre 
5C y 75 pesetas por quintal métrico sobre eíprrcio 
base de cada variedad’ comercial7El excedente po- 

' drán dedicarlo^ tos cufitivaidores, bien a aumentar 
til consumo del los familiares y obreros de su cx- 
p'otación o a entregarlo al Servicio Nacional deJ 
ITigo, till cual lio abonará con ura prima de 140 ps- 
littas por quintal métnico sobre el precio base.

La cuantía de las primas enitr© los limites di) 
50 y 75 pesetas en las distintas.'regiones -de Espa
ña será fija-da por eil Ministro tije Agricultura, 
a propuesta id.e1 Delegado Najonal dril Servicia 
del Trigo.

Artícuo 10. Los cupos forreros de maíz y cea- 
teno a entregar en- c|l •Servicio Nacionail del Trigo 
fgerán los mismos que sei han aplicadó en la pre- 
.«•Cntei campaña. Tanto estos cupos forzosos, co(mo 
ívs exCetilenlties; se-rlán bonificados .¡en slus predio, 
-bastí de tata con una prima cuya garantía pa'ra lio» 

■ circos forzosos en cada provincia 'será igual al 50 
por IDO <?e la que se fije para cupo forzoso de tri
go, y para tos exbedentels de 75 pesetas por quintal] 
métrico. . .

Artículo 11. Lós cupos dle1 los Idisimlás cereales 
y ilcigumfeiosas para piensos que deberán entregar 
se c'n el Servicio Nacional del Trigo serán lo 
mismos que se han! ap’ícadci en la presente cam
paña y abonados por elt Servicio.Naciona/1 del Tri
go a líos precios de tasa correspondientes cae! 1 
var edad. Lo eDaf-d^ntes serán boni ficados con 

-- una pri'ma de 10 pesetas por quintal Iméitlrico,
Artículo 12. Los- cupos forzosos de lieguunjno- 

" ?as de grano seco destinados al consumo humano, 
garbanzos, judias, Utentcjás y habas, serán los 
• u.-imios fijados, en el año actiía] para una cosecha 
.nf "ia y abonados por di Servicio Nacional de'l 
4 digo al precio de tasa, dle la variedad correspon
diente.

Los cxoektentes que entreguen• al Servició Na- 
c mal dq Ir go loa agrinu teres serán IxDnificadcs 
en sus peiedós con una-prima idfe 70 pesetas pór 
í/.ilinta! métrico. . -

An'icuTo Í3. El Snrv c.o Nacional del Trigo es 
c; finco comprador de los cupos min.imos y ex- 
cedenter de .es. cer a es panificabas. tr..go, maiz 
y oentieno. ¡así como de -los salvado's y restos de 
i mpia y dq los cupos uninimos y cxVeckmtcs T los 
demás cereales y cp-unónc-sas de piensos, avena, 
cebalSa, a'piste, áñg'arróba.s; guisantes, liabas, veáa 
y. yeros; y de tes.cupos míurmos de las legumino
sas para tlF consumo humano, garbanzos, ;udra>, - 
Lfriteras y Habas, po ¡ráin, veniclierios. Tbreiménte loo 
agiiciítores que asi lo <?e ecn a Economatos. 
ratiPtciiqillentos beiiióñco's y similarcfs. -

Arti culo 14. .Por di Mi .rx'ierio de Agricultura 
y Com-isaria General de Abastecimientos y Trans- 
¿-••rtltts se 'dictarán las disposiciones coiaip ementa- 

íias quej sean precisas para aplicación « ' a pre- 
se-ntie' íhspos'ición.

¡Así lo dspongo per >e! presetote Decreto, dad» 
un Madrid a 30 de isieptiembjé de 1943.— Fran
cisco Franco. — El Ministro db Agricuíura, AL-1 
guell Primo du Piveira y Sáenz de Heredii

(Del “Bciietín Oficial del Estado” nwri. 274, 
de fecha 1 de octubre de 1943).

_____ _____ _____________  
ECCIOÑ CUARTA

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

(Centieiucióe: V¿ne B. O. mím. 250)

A Joaquín Borroy Bernad: Un campe en el po
lígono 6, parcela 152, ,partida “Gascueña”, de ca
bida 10 áreas, que linda; al Norte, acequia; Este, 
viuda de ¡Manuel Salinas; Sur, Manuel Hurtado», y 
Oeste, Joaquín Borroy. *.

A Pabla Borroy Bernad: Un campo én el polí
gono 12, parcela 420, partida "La Pilana”, de cabida 
35 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, Ma
nuel Blasco; Este, Ayuntamiento; Sur, Viuda de

Gabasa, y Oeste, Reguera. .
A Francisco Borroy (Clavero: Un campo en el po

lígono 6, parcela. 236, partida de "Plano" Alto", de 
cabida 16 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, 
Manuel Subías; Este, Joaquín Borroy; Sur, camino, 
y Oeste, acequia. .

A Pedro Borroy Delcazo (viuda): Un campo en 
el j)olígono 8. parcela 105, partida "El Soto", de 
cabida 25 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, 
acequi?;; Este, camino y José Pérez'; Elur, Francisco 
Debato, y Oeste, Ayuntamiento. - .

A Pascual Borroy Molina: Un campa cu el polí
gono 11, parcela 234, partida "Quiñones Viejos", de 
cabida 6 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, 
Ángela Royo; Este, Miguel Uliaque; Sur, María 
L són, y Oeste, herederos de Antonia Subías.

A I ’edro Borroy Molina (Iherederos): Una era 
icn el polígono 49, parcela 80, partida "Rincón del 
Lugar de cabida 17 áreas y 20 centiáreas, que Hn- 
da:-a! Norte, Clemente Abenia; Este, camino, y Sur 
y Oeste. Mariano Badía. .

A Rita Borroy Pallas; Uñ campo en el polígome 
'i1, parcela 166. partida "Arenales”., de cabida 15 
áreas y 20 centiáreas. que linda: al Norte, camino 
Arenales; Este, Francisco Gabás; Sur, Juan Ulia
que, y Oeste, José Gabás.

A Joaquín Budría. Abenia: Ün campo en el polí
gona 43, parcela 13, partida "Sarda de la Venta”, 
de cabida 2' hectáreas, 67 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: al Norte, Ayuntamiento y otro; Este, Miguel 
•Pudría; Sur, viuda de José Gaseó, y Oeste, here
deros de. Antonio Pérez. • •

* A Matías Pudría Abenia: Un campo en el polí
gono 11, parcela 545, partida "Rambleta Vieja”, de 
cabida 24 áreas, que linda: ál Norte, camino Here
deros., Este, Pascual Ahawa; Sur, Meqwa, y Ooste, 
Miguel Debate.

M.C.D. 2022
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A viuda de Rafael Budría Abenia: Un campo en 
el polígono 47, parcela 76, partida “El Saso”, de 
cabida’ 50 áreas, que linda: al Norte, Este y Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, Manuel Subías.

A Mariano Budría Borroy: Un campo en el po
lígono 6, parcela ,289, partida “Cerrado del Maris,- 
cal”, de cabida 9 áreas y 40 oentiáreas, que linda: 
til Norte, José Corral ; Este, acequia; Sur, V cente 
Abenia, y Oeste, Ayuntamiento.

A Matías Budría Escudero: Un campo en el po
lígono’43, parcela 90, partida “Senda Vienta”, de 
•cabida 1 hectárea, 56 áreas y 25 centiáreas, que lin
da; al Norte, Manuel Casanova; Este, senda La Lo- 
m*; Sur, Inés Dobato y Ayuntamiento, y Oeste, 

, Andrea Balanza. ,
A Pascual Budría Escudero: Un campo en el'po

lígono 46, parcela 1-1, partida “Saso”, de cabida 
57 áreas y 50 centiáreas, que linda: aBNorte,, José 
Abenia; Este, Ayuntamiento; Sur, camino Belcliite, 
y Oeste, Ayuntamiento.

A (Gregorio Budría Galán: Un campo en el polí
gono 11, parcela 498, partida “Rambleta Vieja”, de 
cabida 10 áreas y 80 centiáreas, que.linda: al Norte, 
Joaquín Lambea; Este, acequia; Sur, Joaquín Po
rroche, y Oeste, acequia^

A Pilar Budría Gracia: Un campo en el polígono 
43, parcela 56, partida “Senda Venta”, de cabida 
93 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, ca
mino La Venta y otro; Este, herederos de Alejandra 
Diarte; LSur, Ursula Usón, y Oeste, camirto La 
Venta.

A Gregorio Budría Serrano: Un campo en el po
lígono 14, parcela 209, partida “Vinazos”, de cabida 
8 áreas y 20 ccjntiáreas, que linda: al Norte, Al

, fonso José Hurtado; Este, Pascual Abenia; Sur, 
Inocencio Budría, y Oeste, acequia Corva.

A José Budría Uliaque (2.°): Un campo en el po
lígono 8, pajcdla, 811, partida “Pozas”, de cabida 
9 áreas, que linda: al Norte y Éste, Regaliz Ara
gonés, S. A.; Sur, Antonio Oliven, y Oeste, Rafael! 
Abenia. , ■

A Rafael Budría Uliaque; Un campo en dj polí
gono 48, parcela 141, partida “El Solar”, de qabida 
1 hectárea, 81 áreas y 25 centiáreas, que linda: al 
Norte, b'rancisco Pío; Este, Carlos Fernando Stuart; 
S'ur, viuda de Juan Subías, y Oeste, Felipe Corral.'

A Miguel Buenacasa Amorós: Un campo en el po- 
iígonú 3, parcela 47, partida “Bonastre”, de cabida 
11 áreas y 40"centiáreas, que linda: al Norte,, ace

, quia;. Este, Pascual Badíá; Sur, caminó, y Oeste, 
Ramón Val.

A Santos Buenacasa PlqrUn campo en el ppli- 
gono 7, parcela 143, partida- “Chusanos”, de cabida 
10 áreas y 40 centiáreas, que Inda: a9 Norte, ace
quia;1 L.ste, Antonio Solanco ; Sur,-Román Abenia, 
y Oeste, Gabriel Casanova.

A viuda de Basilio Casanova Gabás: Un campe;
. ’ en el polígono 31, parcela 36, partida “Eras Boyal”.

de cabida 7 áreas y 60 centiáreas, que (linda: al Nor- 
,. e . • t- y Esté, camino; Sur. Auge] Porrcdie. y Oeste, 

Manuel Jardiel , ,
A Jeaquín 'Casanova iGabás (herederos): Un cam-‘

po en el polígono 3, parcela 90, partida “El Soto”, 
de cabida 21 áreas y 80 centiáreas, que linda; al 
Norte, viuda de Blas Ingalaturre, Este, camino; Sui*, 
Lorenzo Ingalaturre, y Oeste, acequia.

A Miguel Casanova Ingalaturre: Un campo es ti 
polígono 29, parcela 68, partida “Los Poyos”, de 
cabida 37 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
Gregorio Casanova; Este, .camino Rodén; Sur, Mi
guel Lierta, y Oeste, Bernabé Marqués.

A José Casanova Jardiel: Un campo en el* polí
fono 3, parcela 149, partida “Bonastres”, de cabida 
8 áreas, que linda: al Norte, acequia; Este, Ma
nuel Botroy; Sur, Miguela Casanova, y Oeste, ace
quia.

A viuda de Pablo Casanova Mirabal: Un campo 
en el polígono 24, parcela 38, partida. “Las Lomas”, 
de cabida 2 hectáreas, 73 áreas y 75 centiáreas, que 
¡linda: al Norte, José iGiracia; Este, Juan José Pé
rez ; lS)ur, camino de Las Lomas, y Oeste, José 
Gracia. , • " \

(Contihuaid)

t C O 1 O .N ¡9 & & 'r™

APANDA DE MONCAYO Nún. 4.019

El día 10 del 'corriente, y a las horas que se indica
rán, tendrán lugar en esta Casa Cunsisturial, bajóla 
presidencia dél señor Alcalde u Concejal en quien de- 
itgúe, las subastas de los aprovechamientos fuiesta- 
les para el año forestal 1943 44, con arreglo . a lus 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
ia Secretaria del Ayuntamiento, siendo de. cuenta de 
los rematantes los gastos de este anuncio y subastas:

Pastos
Núm. 6del Catálogo, a las diez horas, monte «De

hesa Somera»; 710 hectáreas para 7.0 cabezas de ga
nado lanar y 70 cabezas de ganado cabrio, bajo el ti
po dé tasación en alza de 9.200 pesetas anuales.

Núm. 7 del Catálogo, a las< diez y media horas, 
monte «La Sierra»;.800 hectáreas para 800 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de tasación en alza de 8.000 
pesetas.

Lefias
Núm. 6 del Catálogo, a las once horas, 400 hectá

reas monte «La Sierra»; 4.0d0 estéreos de leña menu
da, de estepa, tomillo y romero, bajo el tipo de tasa
ción en alza de 4.0U0 pesetas. •

Caso Je quedar desiertas, se celebrarán segundas 
subastas el día 17 del mismo mes, bajo las mismas 
condiciones, tipo, hora y local.

Aranda Üe Moncayo, 2 de octubre de i943.—El Al
calde, Francisco Gimeno.

ATEA , Núm. 4.018
_ Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando se halla vacante para su p'rovisión en propiedad 
la plaza de Guarda municipal jurado dp-este Ayunta
miento, con el haber anual de 2.007*50 pesetas, "paga
rías del presupuesto municipal y por trimesires vencí- • 
dos.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir co
rrectamente y dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, en el plazo de ocho días 
contados desde el siguiente al en que aparezca este 
edicto en el iío je t is Qf ^c ia i de la provincia.

El orden de prelación que ha de seguirse en este

- _____________________________________________
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nombramiento es el establecido en la Ley de 25 de 
agosto de ¡939 y 30 de octubre del mismo año.

Atea, 4 de octubre .de 1943.-El Alcalde, Rafael 
Cebnán.

"BURETA Núm. 4.023
El dí'i 24 del actual y hora de las dieciséis, tendrá 

lugar en el sa.o i Je sesiones el arriendo en pública 
subasta del arbitrio de pesas y medidas desde l.° de 
noviembre próximo a 31 de octubre-de 1944, con 
arreg o ai plegó de condiciones que se halla de ma- 
mtiesto en la Secretaría municipal, de sol a.8 >1; y si 
en dicho día y hora no se presentase proposición algu
na, se celebrará una segunda subasta el' 31 del pre
sente mes, en el inismoi local, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones que sirvieron de base para la 
primera subastá, con la rebaja que* la Ley’ determina

Bureta, 3 de octubre de 1943.—El Alcalde, julio 
Sánchez. -

CARENAS Núm. 4.02^
El día 24 del actual, y hora de las quince, tendrá lu- 

K^r en el salón de la Casa Consistorial el arriendo en 
publica subasta de los servicios de pesas y medidas de 
uso exclusivo del Ayuntamiento y demás anejos al mis
mo, para el año 1944, bajo el tipo en alza de 8.000 pe
setas y con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto.en la Secretaria municipal. -

En caso de resultar desierta la subasta por falta de 
licitadores, se celebrará una segunda en el propio lo- 
c d a la misma hora del día 31 del citado mes y con arre
glo al pliego de condiciones de la primera.

Carenas, I.° de octubre de I943.-EI Alcalde, Angel 
Gimeno. 6

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.005
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, se 

anuncia subasta pública para contratar la ejecución de 
las obras de pavimentación y acergdo de la parte 
Norte del Paseo del General Franco, de esta villa con 
arreglo al proyecto y pliego de condiciones que se 
hallan expuestos en Secretaria municipal.

El tipo de tasación en baja e- de 49.161*86 pesetas 
debiendo formularse las proposici mes en pliego cerra
do, acomodado al modelo que se inserta a continuación, 
y acompañar el resguardo acreditativo de haber de* 
positado en arcas municipales la cantidad de 2.500 
pesetas en concepto de fianza provisional.

El acto de subasta tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 26 del próxuho mes de octubre, a las once 
horas, ante la mesa designada, y sóio se admitirán las 
proposiciones que se hayan presentado hasta las trece 
horas del dia 25 de dicho mes.

Se concede un plazo de ocho días, a partir de la pu- 
bJicación del presente anuncio, para fgrmular recla
maciones, al amparo de lo que dispone el art. 2b del 
Reglamento de 2 de judo de 1924, cuyos preceptos 
servirán como complementarios del condicionado que 
se expresa.

Ejea de los Caballeros, 29 de septiembre de 1943 — 
El Alcaide, jóse María Sánchez.

Modelo de proposición
D... vecino de...., con domicilio en...., enterá- 

do del anuncio y pliegos de condiciones publicados 
por el M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
para la subasta de obras de acerado y pavimentación 
de la parte Norte del Paseo del General Franco, de di
cha villa, se compromete a verificarlas con arreglo a 
aquéllos por el precio de...., fen letra).

(Fecha, firma y timbres del Estado y municipal co
rrespondientes).

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.004
El M. I. Ayuntamiento de esta villa, en sesión cele

brada el día 17 de agosto último, acordó verificar la 
amortización total de las obligaciones pendientes uel 
empréstito de 1934, haciendo uso de la facudad que se 
reservó en su acuerdo comunicado de 6 de febrero del 
citado año. -

Los tenedores de los títulos podrán verificar el re
embolso de su importe a partir del próximo día l.° de 
octubre, mediante su presentación en la Sucursal de la 
CajaxQeneral de Ahorros y Monte de Piedad de esta 
villa, previniéndose que solamente s.e liquidarán inte 
reses hasta la fecha del presente anuncio y qu.- se con
siderarán prescritos los anteriores a ios cinco últimos 
años.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos oportunos.

Ejea de los Caballeros, 30 de septiembre de 1943. — 
El Alcalde, José María Sánchez.

LUNA Núm. 4.022
Con arreglo al pliego de con liciones que obra de 

manifiesto en esta Secretaria, el día ¡6 de I a co
rrientes, a las trece horas, tendrá lugar en est is C isas 
Consistoriales ia celebración de la subasta de l< s 
aprovechamientos de labor y siembra de la partida de 
nominada «Rompesacos», propiedad de este Muni
cipio, sita en el monte nún 149 deí Catálogo dé ota 
provincia. La subasta se hará por cinco años bajo el 
tipo en alza de 2.000 pes tas anuales, siendo la super
ficie cultivable 40 hectáreas.

Caso de no haber licitadores para la primera subasta 
se celebrará la segunda con sujeción a los mismos 
pliegos de condiciones y tipo de tasación el día 23 de 
los corrientes, a la misma hora, en el mismo local y 
bajo la presidencia del señor ■ Alcalde o Teniente en 
quien delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Luna, 2 de octubre de 1943, 

Chólit.

PRAD1LLA DE EBRO

— El Alcalde, Joaquín

"Núm. 4.0J7
El Alcalde de Pradilla de Ebro;
Hace saber: Que el día 29 de octubre próximo a 

las diez horas, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
, bajo mi presidencia o la del Concejal en quien delegue, 

la subasta de los pastos del monte número 165 del Ca- 
táh,go, denominado «Común, Codera y Sarda», de es
te t^mmo municipal, bajo el tipo de tasación de 5 900 
pesetas en alza y con sujeción a las condiciones faculta 
tivas publicadas en el tioLrrtN Uf t c ia i extraordinario 
correspondiente al día 6 de septiembre último y las- 
económicas acordadas por este Apuntamiento.
, *.a exPresada subasta resultase desierta por f i ta 

de licitadores, se celebrará otra segunda el día 30 deí 
citado mes de octubre, a la misma hora y bajo el mis
mo tipo y condiciones que sirvieron de base para la 
primera. r

Se hace constar que los derechos de entrega y reco> 
nocimiento final, así como también los gastos que oca- ' 
sione la subasta e inserción del piesente en el o l e t ín  

- h'HiAL de la provincia, serán de cuenta del rema
tante. • . .

Pradilla de Ebro, 30 de septiembre de 1943.—El ' 
Alcalde, Luis Carcas.

SANTA CRUZ DE GR1O Núm. 4.020
• El día 15 de octubre próximo, a las once horas, se 

celebrará en la Casa Consistorial las subastas de le
fias y p sios de los montes núm- ros 74 y 75 del Catá
logo, llamados «Alto Blanco» y «Pieza ue la Sierra», 

___ — ——
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b- jo el tipo de fasac ón, la de leñas, 412'15 pesetas; y 
la de pastos, 6 300 pesetas, y con sujeción al plan de 
aprovechamientos de1 Detrito Forestal de Zaragoza.

Santa Cruz de Gdo, 30 de septiembre de 1943.—El 
Alcalde, Martin jimeno.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 4.006
D. Mariano Martínez Lapuente, Alcaide de este pueble 

de San Martín de Moncayó;
Hago'saber: Que el Ayuntamientade mi presidencia, 

en sesión de 28 del pasado mes de agosto, acordó 
aprobar definitivamente las cuentas municipales corres
pondientes a los ejercicios de 1931, 1932, 1933, 1934 
y 1935.

• Lo que se hace público en cumplimiento de dicho 
acuerdo para general eonocimiento.

San Martín de Moncayo, 1 e de octubre de 194$.— ' 
El Alcalde, Mariano Martínez.

TOSOS Núm.4 024
Se anuncian a pública subasta por el precio en alza 

de 33.750 pesetas los pastos del monte «Común de 
Tq s o s », celebrándose la subasta el día 20 del corriente, 
a la hora de las once de su mañana, en la Casa Con
sistorial y con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se hallan expuestos en la SecretaHa del Ayunta' 
miento.

Toses, l.*de octubre de 1943.—El Alcalde, José 
Simón.

UNDUES PINTANO Núm. 4.016

El día 8 del actual, a las diez b> ras, se celebrará en 
la Casa Consistorial la primera subasta para lá enaje
nación de los pastos de los montes «Sierra del Sola
no», «Paco de la Magdalena» y «Montes Blancos», 
para el número de cabezas y por las cantidades con 
que aparecen en el Boi k i Of ic ia  extraordinario de 
fei lía 6 del mes de septiembre próximo pasado.

-En caso de quedar desierta esta subasta se celebra
rá una segunda al día siguiente, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones.

Undués Pintano, 2 de octubre da 1943.—El Alcalde» 
Lucas Suteras.

VALMADRID Núm. 4.021

El dh 10 de los corrientes, a las diez de su mañana, 
tendrá Tugar la tercera subasta de los siguientes apro
vechamientos forestales, que se ha declarado urgente: 

«Vedado Bajo»: Pastos para 1.000 lanares; tasación. 
5.125 pesetas.

Pastos para 40 cabras; tasación, 820 peseras. 
50 quintales métricos de raíz de albata; tasación, 400 

ntsetas. . . '
1 .000 estéreos de leñas muertas; tasación, 800 

pesetas. .
«Dehesa Boalar»: Pastos para 160 lanares; tasación, 

1.280 pesetas.
«Vedado Alto»: Pastos para 1.000 lanares; tasación, 

5.125 p< setas. '
1 .000 metros cúbicos de piedra .caliza; tasación, 

4.000 pesetas. •
Regirán las condiciones facultativas y económicas 

que rigieron para la primera y segunda subastas y las 
mismas condiciones estipuladas, consignadas en el 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 15 de 
septiembre último.

Vaimadrid, 30 de septiembre de ' 1943. —El Alcalde, 
José Burdío. /

- E CC I O N 8 E P?I M

Juzgados mil tares

Núm. 3.925
5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

MARTINEZ RODRIGUEZ (Felipe), hijo de Fernan
do y Carmen, natural de Zaragoza, de 20 años'de edad 
y cuyas señas particulares son: profesión estudiante, 
estatura 1'774 metros, no constando más señas, su
jeto al expediente por haber faltado a, concentra
ción a la Caja de Recluta de Zaragoza para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del término de 
treinta días en Zaragoza ante el Juez instructor D. Juan 
Antonio Durán González, Alférez con destino en el 
Regimiento de Pontoneros, de guarnición en dicha pla
za, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. ,

Zaragoza, veintiséis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Alférez Juez instructor, |uan 
Antonio Durán Goniálcz.

Núm. 3.926

5/ REGION MILITAR.-ZARAGOZA

GALLOSTA DE CASADEMON GARRIDO (D. En 
rique), natural de Madrid, de estado soltero, profesión 
Alféiez de la Legión, de 31 años de edad, hijo de Car
los y Enriqueta, estatura elevada, cabello abundante 
rubio, ondulado, domiciliado en Madrid (calle Blasco 
de Garay, núm. 24), encartado en expediente judicial 
núm. 760 43, fugado de las prisiones militares de la 
plaza de Zaragoza el día 14 de abril último, compare
cerá en el término de quince dias ante el Juez instruc
tor militar del Juzgado eventual núm. 3 de los de la 
plaza de Zaragoza. Teniente Coronel de Infantería 
D. Fernando Díaz Odena (sito en el Cuartel de Cas
tillejos de dicha plaza), al objeto de prestar declaración 
en'el expediente dicho; quedando advertido que en 
caso de no presentarse en el plazo fijado le pararán 
los perjuicios a que haya lugar.

Zaragoza a veintisiete de septiembre de mii nove" 
cientos cuarenta y tres.—El Teniente Coronel Juez 
instructor, Fernando Díaz.

- ' Núm. 3.928

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

GONZALEZ MARTINEZ (Emilio), natural de Cas
tellón y vecino de Calataynd, de estado casado, de 42 
años de edad, profesión feriante, deberá comparecer 
ante el Juzgado militar núm. 9 de Zaragoza en el tér.- 
mino de treinta días a partir de la publicación de la 
presente en el .t íi, 'h ic t a  , y ante D. Gabriel 
Martínez Martínez, Capitán de Infantería, Juez instruc
tor del mismo.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de
mi! novecientos cuarenta y tres.—Él Juez instructor, 
Gabriel Martínez.

Núm. 3.969
JUZGADO NUM. 14.—SEVILLA

ROPERO ARREBOLA (José), Sargento de Infantería, 
perteneciente al Regimiento de Infantería núm. 17, hijo
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de Juan y de Araceli, natural de Iznajar (Córdoba), de 
32 años de edad, de estado soltero, comparecerá ante 
este Juzgado de mi cargo (sito en el Pabellón de Gon- 
rález Byass (Paseo de la Palmera) en el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación de la presenté requi 
sitoria, al objeto de deponer en la causa número 625 
del afio 1943 que le instruyo por el delito de estafa, 
rogando a las autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan a su detención caso de ser habido y ponerlo 
a la disposición del Juez instructor que suscribe.

Sevilla, treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y fres.—El .Comandante Juez instructor, Fer
nando Sánchez González.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3P73 .

JUZGADO NUM. 5

I). Pablo de Pablo y Mateos, Magistrad®, Juez d: 
primera instancia deiU Juzgaidlo número 3 de os
¿6 Zarag'O^a; -

Hago saber: Que en estie Juzgado y Secretaria 
^el que refrenda se siguen autos dle> juicio ej'ecu- 
tivo promovidos por D. Peídro Praderas Navarro., 
contra D. Emilimo Urrizeüiqui Cajal y sus herma
nos D. Bernardo1 y esposa; D. Manu'H y esposa; y 
D. Jo-é y .esposa, Cuyos autos se encuentran en 
ejecución Hiel renitencia, y para la efectividad de 
igs responsabilidadie's ,a que Jian sido rondeandos 
tíos deman<?ad.os se ha acordado sacar a púlMca su
basta ñor primera vez, que tendrá lugar en ly. sa- ' 
k-audliencia de este Jluzga.do el, !día 30 de| octubre 
próximo, a tas diez de su mañana, la siguiente

Cena sita -en esta ciudad y su calle d; Monee- 
irate. seña’lad^ con eC nlí^Tiiero 9, equivalente al 71- 
ant'iruo; tiene una lexteriNió-n de 92 varas de sitio 
prob:o. o sea 71 metro- 204 milímetros cuadrados.; 
consta Ide bodega, pteta baja y tres pi=os supe
riores y confronta: por derecha entrandio. con el 
número 7 de Vwieinte Pascual; por izquierda, con 
Ja númeroi 11 de D. Matías Afonso, y por espada 
con corrales de1 elstas doi? casas. Inscrita en to
mo 1.176,'folio 155. finca núm. 1.977, Valorad’a di
cha finca .en 14.204’50 pesetas. ■

Se advieir.te a los bcítadores: que para tomar ' 
parile en la subasta, deberán consignar previalmen- 
te en 1a mesa 'del Juzgado; eil 10 por 100 de la t? - 
sación y exhibir su cédula personal, shn cuyo re
quisito mo serán admitidos a] acto, pudendo 
hacerse 'di remate1 ein calli-dad de ceder a uir tercero, 
fin que s'aan admisibles posturas que rio cubran 
¿o'i dos tercios de la tasación; qu- no h/an sido pre- 
aentados títulos de propiedad de ¡la finca, sielndo 
rile cuenta defi? remat'amte el proporcionárselos, y 
que lia certificación de cargas expedida por elj. se- - 

e ñor Registrador dp la Propiedad de este partido 
está de ’mianifiesto en la Secretaría de este Juzga
do para quien desee examinarla, y que las carga.-, 
y gravameno? ahteribrels aT crédito de,'l actor, ¿i * 
lias hub-cirb, qiuedan sub.‘rstentles, ielntelnd|iéndos(c 
nue efli rematante las acepta sin destinarse a su 
eixtindión el precio diell. remate.

Dado1 en Zaragoza ,a veintinueve de iseptielmbre 
de nril novecientos cuarenta y tres. — Pabijoi do' 
Pabló. — Eli .Secretario, Vioeuue Lizandra.

N,úm. 3.974

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrade, Juez 

dé primera instancia id|91 Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Hago saber: Oue| eiz ti juicio ejecutivo (de que 

Iti^gQ' se hará mención se dictó lia semtencia cuyo 
encabezmoiiento y parte dispositiva a lalletra dicen:

“Se tencia. — En 'a ciudad de1 Zaragoza a 16 
de septiepibr; dé 1943, Ej Sr. D. Pablo 'de Fabo 
y Mateos, Magistrado, Juez deprimiera instancia 
de1! Juzgado núnuero 3 de los Ide Zaragoza; habien- 

■ do visto los- pr í'ein-tes autos de juiqio ejecutivo 
promoví-dos por k Caja de Ahorfós y 'Monte de 
Piedad de Zaragoza, 'representada por -el Procu
rador Sr. Bravo y dirigida por el Letrado Sr. GP 
Marracó,.disfrutando dicho organis|no de1 los be
neficios 'Tegales dé" pobreza, contra ¡los vecinos de 
tlsta ciudad D. Joaquín Andolz Navarro' y su es
posa, D a Asunción Catalán Romieo, ambois en ig
norado parádeiDO y declaraldo*. e/ñi rebeldía, en re- 
ckmació/n de 25.683’75 pesetas, intereses y cos
itas, y ' '

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adie- 
hnte k ejecución promovida por k Caja General 
de Ahorros y Monte de iPSedací de Zaragoza hasta 
hacer trande y remate en los bienes embargados 
a los demandados D. Joaquín Aadoiz Navarro y 
e. posa, D.a Asunción Fatalán Romeo, y "con su 
producto-cumioilido y-enteiro pago al acreedor'de la 
suma da 25.680’75 pesetas de principa] • interesas 
vencidcis y pautados más los convenidos de prin- 
•c’pal a razón 'del 5 por 100 sAuáp desdé k intar
po lición -dé la ddm^nda hasta su .completo- pago, 
y 2.Jas casitas causadas y que se causen ep este 
juicio- hasta su finabzactón; a cuyas responsabili
dades debo condenar y condeno a expresados de
mandados, a quiem-es será notificada esta reisqUu- 
ción en Ta- forma. preve/nMa. por ¡k Ley, a no ter 
que- el actor inste la notificación'personal de k 
misma dentro- dti quinto día. Así por esta mi sen-
ten-cía. k pronuncio, mando y ifiifmo — Pablo de 
Pabró”. (Rubricado). '

- para que Conste y sirva de notificación a los 
Otm/andados declarados en rebe’ld'a y en ignorado 
paradero D. Joaquín Andolz Navarro v D.a Asun- 
dion Catalán Romeo, y a tenor- de ,1o ¿spueisto en 
■e párrafo, ultimo de|] artículo 283 de k L,ey de 
Enjht.iciamiemto Civil, expido eV presente], para su 
puWcacróÜ en el “Bolktín Oficial” de-esta pro- 
vmcia y tablón de anuncicB de esté Juzgado.

Dado ©a, Za- a goza a veinticuatro idk' 'septiembre 
de mili novecientos cuarenta y tres. — Faiblo 'de 
íkb'o. — El Secretario, Vicelnt-e' Lizandra. -

ti?. SÓG/Jt PXGNATBLI,!
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